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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

~enda Nadoml de Sq:urtdad Industrial y 
De Prottcdon ,1 Mtdk> Ambiente dtl Sector Hldroarburos 

Unld1d de Ct!SUón Industrial 
Dirección General de Gestión de E.xplorac:lón 

y Eatrndón de Recursos Conv•ncfonales 
ASEA/UGI/OGGIERC/0776/2021 

Ck.ided cte Mibko.. a 17 d• INl)'O d~ 2021 

de Residuos Peligrosos del Sector Hfdrocarburos, al que se re asignó •I número de bit.acora 
09/FWA0356/02/21. 

11. Que esta DCCEERC mediante olido ASEA/UCI/OCCEERC/0559/2021 de fecha 14 d11 abril de 2021. 
aperdbió at REGULADO. a fin de que presentara la lnformac.ión noco.saria para obtener el Registro de Plan 
de Manejo de Residuos Peligrosos del S.ctor Hídrocarburos. notlnc:ado e1ec:t.ronkamentu el 16 de abrit de 
2021 al Sr. Francesco luigi Puelli. 

111. Que el RECULADO Ingresó el 06 de mayo de 2021 en el AAR de esta ACENCIA, su escrito nümero Eni 
Móxlco-OlJT-0254/2021 de fecha 03 d11I mismo mes y año, registrado con número de folio 064567 /OS/Zl, 
modiant11 el cual dio rc,spuesta a lo sofleltado mediante oficio ASEA/UCI/OCCEERC/0559/2021 de fecha 
14 de abril de 2021. 

l. 

11. 

111. 

Sobre el particular. y 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la AGENCIA registrar pfamts de manejo de residuos. en t@rmmos de- ta Ley Cieno.ral 
para la Prev,mclón y Ce$tión Integral d11 los Residuos (~CPCIR) y de los reglamentos en la materia, eon 
fundamento en los articulos So. fracción XVHI, 7o. fracción VI de la l11y de ta Agencia Nacional de, Seguridad 
Industrial y de Protección al Medro Ambrente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis dal Reglamento de la 

LCPCIR. ~ 

Que esta OCGEERC adscrita a la Unidad de CesUón Industrial, es competente para registrar los planes de 1 
manejo de residuos peligrosos generados en actividades del Sector Hidrocarburos que .se presenten, asl 
como para emiUr observaciones y recomendaciones respecto de tos mismo5, de conformidad con lo 
Htabl11cido en los artlcwos 4 fracción XV, 12 fracción 1 (inciso h), 18 fracción XVIII y XX. y 25 fracciones X y 
XI dc,I Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de, Protección al Medio 
Ambiente dol Sc,ctor Hidrocarburos, 

Que el RECULADO manifestó que llene por objeto social la e•ploraclón y e•tracclón de, hidrocarburos, 
conforme, se, c,stableee en la copia slmpl11 de la escritura publica número 71,346, libro 1,062. con fecha 26 
dejullo de 2019 ante c,I Uc. Gc,rardo Conz.tlez Meza Hoffman, Notario Público Nümero 7911n la Cludod de 
Md•lco, lo cual correspondo a una actividad regulada por la ACENCIA de conformidad con el artículo 3o_ 
fracción XI Inciso a) de ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de, Protección al Medio 
Ambiente, del Sector Hidrocarburos. 

• ,.., 

1 :; 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

A¡entii N>don•I de Seguridad Industrial y 
D~ Ptotecd6n •I Medio Ambiente <lfl Se<lor Hld, ... rl>uros 

Un!dod dv Costtón lndusldal 
Dtré(:clón Cénét.al d~ C1t-$U6n d~ Expfor-aclón 

y Ertracclón de- A•cursos Conwonclonales 
ASEA/UCI/PGGE,E.AC/OT16/2021 

Ciud;¡d do "1611:ieo. t). r, de mayo de 2021 

IV Que al RECULADO se le asignó la Clave Única de Registro de Regulado (CURR) ASEA•EIM16004C, con 
fecha de registro 13 de octubre de 2016. 

V. Que esta IXlCEERC mediante oficio ASEA/ UCI / OCCEERC/1203/ 2019 de fecha 31 de julio de 2019, emitió 
el registro como genc,rador de residuos peligrosos No. 27•ASEA-CRP-9&7S·2019. ingresado el 29 de juho 
de 2019 an la Oflclalla de Partes Electrónica (OPE-e) y registrado con número RPE19000610 

VI. Que el Sr. Francesco Lu1g1 Pesell, acreditó su personalidad jurld1ca como representante legal del 
REGULADO, mediante copla simple del Instrumento Público Nolmero 132 323. libro 3,412, con fecha 29 de 
diciembre de 2020 ante el Uc. Luis Felipe Morales Vlesca, Notario Público Número 60 en la Ciudad de 
Mexico. 

VII. Que el RECULADO manifestó ser gran generador de residuos peligrosos. por lo que está obllgado a 
registrar su Plan de Manejo de Residuos Pehgrosos de conformidad con 10 establecldo en el artlculo 46 de 
la LGPCIR y 25 del Reglamento de la LGPGIR. 

VIII. Que el REGULADO manifestó que la modalidad del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos es privado. 
Individual y local. según lo esLabl&cldo en el artlculo 16 del Reglamento de la LGPGIR. 

IX. Que el REGULADO manifestó que el C. Miguel Arturo Ciles Maldonado será el responsable técnico de la 
ejecución del plan de manejo de residuos peligrosos. 

X. Que el REGULADO proporcionó la Información y documentos requeridos en el trámite para el Registro del 
Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, segun lo est.ablecldo en ros art1cul0s 33 y 46 de la LCPCIR. 16. 17. 
20. 21 y 24 del Reglamento de la LGPGIR. 

XI. Que el REGULADO manifestó que los residuos peligrosos identificados en el plan de manejo son aquellos 
generados en las actividades qu" se Indican a continuación, 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Áreas de generación de los residuos a manejar). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.



MEDIO AMBlE. TE 

Naml'ne, del tHldu01 pwllg,rosc:i 

Que ~'R CUUDO manifestó~ ss g 
les riesiduos peligr,osos qu 
lnstaTae 0n1t.st 

Residuos 

11 11 

ASEA 

Aill~rtda ]i, 

De fll,otec:d-án 1 Md o · 110s 

1 1 
Dl DCcf6n ,c.n tal a - C111tlón d11, EllplOilillQÓII 

y Edrac,;,ld d~ Racu: s Can 1!/11::l1:11na111.• 
Asu./WGI/DGC[DIC/ 017, / 2021 

Clu • d d l'l'lh ca, 1i 17 d m ,11:yg m, 20 i1 

C.rac:terfs-Uc;a de pe Jgiro:s d 
(CJ Corros..ivai, C,li} Reactiva, lE) 

Exploslvo., ffJ Tó11h:o, 
U) lnfü1m ble, te) 8iológic:o 

ln1feeduso. 

do 
a 

IS) Solide,, 
P.• L quldo. 

Cantld d 

5 y melas d ,, -duce ón pa rai mi·nim · ilr la e n U dad de 
~ • derivado de las ac-tivldad'es que realiz _ en us 
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Cuadro de texto
Secreto industrial (Residuos a manejar). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Acciones de minimización). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.



MEDIO AM.BIENTE ASEA 

Agenda NadQrRI de 5eprrldad ' 11rlll1 y 
De Pr1nrlldón al Media Am l,cnte del SKI.ar Hldroartnmu, 

Unldad de Gestión Jndu tri 1 
Plrei;:icilón Cilt:11 l!il"fl1 de Ge-1Uón , Exp!al'ildÓJII 

-, Extr.i -Ión de A-ecur'50s Convenc l:on le.s 
~ OJ/ IDC.C RC: / 0716 a 1 

Ci ,d•f!i'I 11:11 a 17 d may11 á• :i:.a;u 

l2 

i 
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Cuadro de texto
Secreto industrial (Acciones de minimización). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.



XIII . 

XIV. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

A,pncla Na.dona! tf:I!! ~¡:iJndad I dt11ttial -t 
011 Pralcrd6n al Media Amb1 n dl!I S~CI HldrocarbufOJ 

Unldad de G~slló111 lndu!;lrlal 
Dlrocctan c11ne, d• GHtl6n d11 E~arac1ó 

y 1Ed.raccl6n d• F1e.cuts01,CO vencion le.s 
A!ib/UC!I/OGC _IK:/0776/202} 

CiLMnd 1111 Mhlco, .i f7 dl"m.t,1u lt Zlil :Zl 

Acciones p ra m nlmlur la cantildacl' de M la de r,•dUC1cl6n de 

Que eJ R GUt.Al)O imilc:ó qLJe las actMdadeJ pa , p rovechar cada une de· sus mslduo5 plilllgrcsos no, 
se pu,O'dtn l•va,r 02 ,cabo dentro d _ 5'-l.S inst.:i•~cione5, po.t !o C\iaE unicamente ,reallzar-6 fa segregación de 
to:s r.u !duos ,peJfgro~s. 

1Que el RECULADO manife!itó que, e'I ma,neJo lntegta , af exterio de sus lnsti1Jacitme5. de 105, rMlduos 
p ligrosos generados, por las acUvidad s fe&llz:ad.is, 5erá través de prestadores de servJcios 
autorizad.os en el manejo de r1e-s1duo.s pollgrcmn. c:cmfcrm a lo sTgulente: 

Nombre dl!I reslcfi,o _pelfgfOI_"! M1111■Ja 11xiemo 

Png, ■ d 12 
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Cuadro de texto
Secreto industrial (Acciones de minimización). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Manejo externo de los residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.



MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Al nd N.ldoru1 di Sq;urldad lndulh'l:A V 
De Probl:cdón iil M~dlo AmblHla d 5Ktor Hld ocailbura1 

Unl dad de Clestron I nd s ,1 1 
D ,,...cdón 1Clnlli al d .• Cii~Uón d• 1!.Xplt:l'filCl6n 

y Em,11:: din de Ra:cursos Con.;e<ru:Jonat1t , 
.... 5E,V\fCI/DCIC tRC/0776/ 10<21 

Cli;id•da Mft co, ■ 17d• m• )IOII• 2021 

XV. Que es re por,sabilided de'I RECULA.DO asegur r n t,odo mormmto que las m-pr sa,s que cantirate 
imiln ngan $1.1:5 tu ar Jado· es vlg nt.es y mpar n speclficamentie ,el m n o d e da uno de lo, 
resfduos peligrosos del Sector Hidroc:artn,u'los lndir:adns ell'I el CONSIDERANDO )11, canrcrm lo 
s:tablece J rUcuJa 42 ult mo párufo d · lil LGPCIR , 

En virtud de lo in rlor. y con fundamento n la!i arUi:ulcs 10., !io. frac::c:ionas VIII' y XI1 lr,c:lso ), -40., So. 'fraa;ión 
XYIIII y 7o, r~ cción VI de a L y d l'a Aganclai Nacional de Seguridad lndw ial y d Proliecc ón al M dio, 
Ambiente del Sedo H tlroca,b ros¡ 27, 2.8. J,, ,5J, 42 y 6 d la UiPGIR1 , 2 (T C'h;Jfll!§ 11 BlJi, y H Tl!lr, 16, 1i7, 20, 

21, Z!i. 24, 25, 26 y 34 Bis del Reyl men,to cla I' t.iOPGIR; 4 fracc:iór, XV. \2 rr cc:ión, t Inciso hl, 19 rracdone XVIII v 
XJC, 25 fncckm :. X y MI d IR glamtmto lnt - or d lil Ag, nda Nao on I de, Seg ñd d ndustrl I y d Protec:dón 
al Mi!dh:,, rnbr n a d. 11 Sector Hidrocarburos, r como I s demás di.sposldo _s qu f\B~ul n apfl; b s, Hla 
Dc;,QEERC.1 

RESUELV 

PRIMERO,- Tener por a 11d1do sl trámite con núm o d b cora 09/FWA03S6/ 02/21. ingre ado por 1 
A EOUlADO al 1~ de -br n:1 dw 2021 .El 'I AAR d esta AGENCIA, ,referente al Regh1tro de Plan d l\i'l'i1n•Jo i:i 
R slfduos Pellgcos0i • 

SE<lUNDO.- AECilSTAAR 111 Plan d'ai Milm1Jo d R d os Pel g Cl{SOS, con los stg lentes d los, 

1 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Manejo externo de los residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agenda Nadonal de seauridad lnd·uslrl.al y 
De Protecd6n ,1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GesUón Industrial 
Oltocclón Co:noral dt cestJón d• Exploración 

y Extracción de Aecurso.s Convenclonales 
ASEA/UGI/DGCEEAC/0776/ 2021 

Ciud.ad d• M4_.ic:o. a 17 de ,myo de 2021 

Número de R~lst,o de Plan de Manejo Nombr@ del Promovente Instalación 

27-ASEA-PMRP-0081-2021 ENI México, S. de R.L. de C.V. 
Atea Contractual 7 -cuencas del 

Sureste-
Fecha de Inicio de operaciones 21 do febrero de 2020 

A continuación, se presentan la superficie y coordenadas corrospondíentes al Área Contractual 7 ·cuencas del 
Surest••· amparada en el contrato para fa exploración y oxlr.cclón do hidrocarburos bajo la modalidad de 
producción compartida aguas someras No. CNH-R02-L01-A7.CS/2017. 

rt'a Contractual 7 (Cuencas dttl Suresttt) 

Superficie aproximada (km'): 590.752 

Vértlce Coordenadas Geooráficas 
Latitud Norte Lonaltud Oeste 

1 15•35•30- 94•20·00-
2 15•ss·oo- 94-zo·oo-
3 15•ss·oo- 94•os·oo· 
4 18' 44'30_ 94•oa-oo-
5 1s•44•30• 94•10·30• 
6 18' 38'30_ 94"10'30_ 

TERCERO.- Con base en la revisión del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos sometido a consideración de 
esta DCGEERC por parte del REGULADO, se formulan las siguientes Recomendaclones1 

ue 

1. Para aquellos residuos peligrosos con alto poder calorifico, prlvllegiar su manejo medlanle el reciclaje 
como combustible alterno con prestadores de servicio autorizados. 

2. Limitar la lneinerac:ión y la disposlcfón final o confinamiento de residuos p@Ugrosos, sólo a aquoUos 
residuos donde no sea económicamente viable. tecnológicamente factible y ambientalmente 
adecuado su reciclaje. co .. procesamiento o tratamiento con prestadores de servicio autorizados. i 

3. Asegurarse del maneja integral adecuado de sus residuos pellgrosas, de conformidad con las 
disposiciones y obligaciones establecidas en la LCPCIR, su Reglamento, y demás disposiciones 
aptic.ables en la materia. 

4. Realizar y documentar los resultados de los mecanismos de evaluación y mejora que establezca, para 
dar seguimiento a la implementación de las actividades, así como a la Identificación de mejoras al Plan 
de Manejo de residuos peligrosos registrado. 

Adod Hu Cortl ,.. • "" . .., CP • 1 

P-01n..80•lZ ... .. .. ... 
.,,,v,,/W ,oo " ,J • 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agt.nda NadonaJ dit S.cwhbd Industrial y 
De P,oll!<ddn al Medio Alnbltnte dtl Sect0< Hldroart>uros 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrecdón General de- GesUón de Exploración 

y ExtRcclón de Recuuos Convenclon•les 
ASU/UGI/DGGHRC/0T1t/202t 

Ciudad do Md:dco. • 17 de mityo d• .Z02J 

CUARTO.- El cumplimiento de ta ejecudón de las acdonas de minímlzación, a.sí como d@ los objeUvos de 
reducción establecldos por el REGULADO, y ser'ialados en el CONSIDERANDO XII del presente registro del Plan 
de Manejo da residuos peligrosos, podrán ser objeto de inspección y vigilancia por parte del área de 
competencia designada por la ACENCIA. 

QUINTO,• El registro del Plan de Manejo de residuos peligrosos otorgado a favor dol REGULADO. quedo sujeto 
a ros siguientes: 

TÉRMINOS 

1. El presente Reglstto del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos unlcamante ampara los residuos listados 
en el CONSIDERANDO XI: las acc1ones de minimiz.ación, aprovechamiento y de valorización, asf como, los 
objetivos o matas de reducción sai'lalados en el CONSIDERANDO XJI. Y se refiere solamente a los aspectos 
ambientales de las actividades citadas. a.si mismo. no exime al generador o a los responsables de la 
ej.ecución de dícho plan, de tramitar y en S\J caso, obtener las eonces;ones. licencias, permiso1 y similares 
que se-an requi.slto para la reallzadón de la.s mismas, y de las autorizaciones correspondlente.s para Uevar 
a cabo las actfvldade.s de-l manejo int~ral de los restduos peligrosos, según Jo establecido en la LGPGIA. 

2, El REGULADO de residuos peligrosos llene la obflgaclón de cerciorarse qua fas empresas prestadoras de 
servic[o que contrc1te tengan las autorizaciones respectivas vlgente-s y amparPn •f manejo de cada uno de 
sus re-slduos peHgrosos generados de las actividades de.l Soctor Hidrocarburos, en caso contrario. sera 
re_sponsabfe de los daños que ocasione el manejo Inadecuado. taf como lo establece el artículo 42 tercer 
párrafo de la LGPGfR. 

3. Los datos de las empresas autorizadas que le prestaron el servido de transporte, acoplo y dtt.stlno flnal en 
et año inmodJato 1:nterior, deberán ser reportados en el apartado correspondiente da la C~dula de 
Operación Anual y deberá mantener la documentación necesaria eomo evidencia de su cumpllmlento, tal 
como se establece en fos artículos 12; 75, 79 y 86 def Reglamento de la LGPCIR 

4. El presente Registro def Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, deber;! actuallurse cuando se modirlquo 
o Incorporen reslduos peligrosos. o cuando se modlfiquen las aclivldades descritas y los objetivos o metas 
de reducción, o por alguna otra modiflc.ación de la información e.stablecida en el presente o en ta 
regulación vigente. en cuyo caso, deberá ser notlflc:ado a esta DGGEERC, mediante el trilmlte ASEA•OO• 
011 "Modificación a los registros y autorluclon"s en materia de residuos pelfgrosos del sector 
hfdroc:arburos·, y reportarse tambllln en el apartado correspondiente do fa Cédula de Operación Anual, 
según lo dispuesto en el tercer párrafo del articulo 24, 72 y 73 def Reglamento de fa LCPGIR • 

" . " ... 
.. 

' 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Ag1ncla NJdonJI de Sea11r5dad lndustrt,11 v 
De Protección al M edio Ambiente del Sedor HJdroatburos 

Unidad d e CesUón Industrial 
Dlre-cctón Ci11"1tfll de Costfón de E.xploraclón 

y b:tracclón de R.cursot conv•ndona.lH 
A5'A/UGI/OCCEERC/077•12021 

Clud~d do M6sic.o, a 17 de maye, d• 2021 

S. En caso de que•• pretendan realliar actividades adicionales a las manifestadas en el presente registro de 
plan de manejo de residuos peligrosos. deberán ser notificadas prevlamente a esta DCCEERC. para que 
determine lo procedente de conformidad con la fe9islación ambiental vigonte. 

6. En uso de sus atribuciones, el ár"a de competencia designada por la ACENCIA, podrá realizar los actos de 
inspección y v•gnanda, y en su caso, de lmpo.sldón de sanciones por vloladones a las. disposlcíones 
estabtPcldas en la normaUvidad ambiental. de conformidad con lo estl!lblecido ~n el artículos 161 de Ja ley 
Ceneral del Equlllbrio Ecológico y la Protección al Ambiente. artlculos S fracción III y VIII. 25 y 26 de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, el articulo 13 del Reglamento lntorior de la Agencia N~clonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la LCPCIR publicado en el Diario Oficial 
de fa Federación el 31 de octubre de 2014. 

7. Las violaciones a los preceptos establecidos en la LCPCIR y su Reglamento. o cualquier otra disposición 
Jurídica aplfcable en la materia respecto de Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y del manejo Integral 
de residuos peligrosos. independientemente de la responsablUdad que tíenen las empresas prestadoras 
de servicio autorizadas para el manejo de los mismos, se sancionarán adminlstratlvamenle según lo 
establecido en los artlculos 52. 110. 112 y 113 de la LCPCIR, en adición a la responsabflldad civil. penal, 
administrativa o ambiental que se determine por las autoridades competentes. 

8. El seguimiento a las recomendaciones. los objetivos o matas de reducción establecidos y la descripción 
de las acciones realh:ada• para su Implementación contenidos en el pres•nte Registro de Plan de Manejo 
de Residuos Peligrosos, se deber.in reportar en al apartado correspondiente de la Cédu1a de Operación 
Anual, tal como lo establece el artículo 25 y 12 del Reglamento de la LCPCIR. 

SEXTO.- Se emite el presente registro del Plan de Manejo de residuo, peligrosos en cumplimiento a lo 
establecido en la LCPCIR, su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la lnformadón 
proporc.ionada por el solkitante. en apego a la Información téc:nica anexa al escrito de ingreso. salvo que por 
parte del iirea de c;ompet•ncia designada por la AGENCIA en el ámbtto y facultades detgrmine lo contrario. 
de-rivado de la Inspección y vlgllancla que realice en ejercicio de sus atribudones. 

SÉPTIMO.- la evafuación técnica de esta DGGEERC para proceder con la solicitud con número de bitácora 
09/FWA0356/02/21 de registro de Plan de Manejo de residuos peligrosos d•I Sector Hidrocarburos 
No. 27-ASEA-PMRP-0081-2021, aqui resuelta, se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
articulo 13 de la Ley Federal de Procedimtento Administrativo (L.F"PAJ, toma!'ldo por veridica ta informa:c;ión 

P40 (\•lDd♦U 
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Nombre de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

EDIO AMBIENT 0 ASEA 

,Aa:r-ncil:a Naclona: d11 s.mturtc111i, lndumhil v 
De li'NJl td6n 111 M1tclla Ambiirnt• d J s«t11r ldrocamurH 

Unidad de Gestrén lndustdal 
DkNd6n Qe,ñetal de C.t:sU6n de ~lPIDl1 í6n 

y Eat111cclán d Recursa.1 Co Vfllclanaias, 
M NIICilf00Ci l 'RC(Oi'Je/2-021 

d 11 M1h ieo. 1 V7 a:_ mai,o Z0:21 

téc:nic:a an xa a'I scirlto de Ingreso, en caso de e:dsn falsed11d de l'a ínform11clón, e'I REGULADO. se, hará 
aeedor a las pe a n que• Incurre quien se cond,uzc.a con fa sedad d~ conformidad con lo disp1.1-@5,f0 sn la 

fracc:fones H y 111 del rtíe.ulo it20 Qo¡iler d l Código Penal Fed ral, u otros ordenamientos p llcab'I' s. 1refa:rentie 
los d' filias contra I g 1f 16n. ambiental. 
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AL TEXTO QUE DESEA QUE APAREZCA AQUÍ. 

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 Información del Generador

Requisito Información 

Nombre, denominación o razón social del 
solicitante 

ENI MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Nombre del representante legal Carmine De Lorenzo 

Giro o Actividad Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Clave Única de Registro del Regulado (CURR) ASEA-EIM16004C 

1.2 Nombre del responsable o área técnica que dará seguimiento a la 
ejecución del plan 

Requisito Información 

Área técnica responsable Miguel Arturo Giles Maldonado 

1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Requisito 

Calle y número 

Colonia 

Alcaldía 

Estado 

Código Postal 

Teléfono 

Contacto 

Correo electrónico 

1.4 Modalidad de plan de Manejo 

Requisito Información 

Fecha de inicio de operaciones 20 DE FEBRERO DE 2020 

Modalidad de plan de manejo De acuerdo al Artículo 16 del Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, se determinó que la modalidad del 
plan de manejo es   

Maribel
Cuadro de texto
Correo electrónico de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Maribel
Cuadro de texto
Domicilio, correo electrónico y teléfono del Representante Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial. (Modalidad del Plan de Manejo) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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1.5 Domicilio de la instalación generadora de los residuos 

Coordenadas del Área Contractual 

Área Contractual 7 

Superficie aproximada: 590.752 km² 

Vértice Oeste (Longitud) Norte (Latitud) 

1 94° 20’ 00’’ 18° 38’ 30’’ 

2 94° 20’ 00’’ 18° 55’ 00’’ 

3 94° 08’ 00’’ 18° 55’ 00’’ 

4 94° 08’ 00’’ 18° 44’ 30’’ 

5 94° 10’ 30’’ 18° 44’ 30’’ 

6 94° 10’ 30’’ 18° 38’ 30’’ 

Fuente: Contrato No. CNH-R02-L01-A7.CS/2017, ENI, 2020. 

2,- -----------3 

7 

5 
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INTRODUCCIÓN 

2. INTRODUCCIÓN

ENI MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. (en adelante Eni) es un sujeto regulado por la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (referida 
indistintamente como ASEA o la Agencia) en virtud de dedicarse a las actividades de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos.  

Para dar cumplimiento a la regulación ambiental vigilada por la Agencia y en virtud del Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos 27-ASEA-GRP-9675-2019 por el que Eni se cataloga como gran 
generador de residuos peligrosos, se ha elaborado el presente plan de manejo. 

El Registro como Generador de Residuos Peligrosos ha sido modificado por el Oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1513/2020, por lo que el presente plan es consistente con la última versión 
del listado y cantidades de residuos peligrosos a generar (23 de noviembre de 2020). 

3. PROPÓSITO Y ALCANCE DEL PLAN

El propósito del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos es la correcta administración de los 
Residuos Peligrosos (en adelante “RP”) durante todas las etapas del Proyecto y que involucran el 
almacenamiento, transporte y disposición final de los mismos. Su alcance final consiste en establecer 
y dar conformidad a los procedimientos de acuerdo con la normatividad mexicana.  

3.1 Objetivos específicos 

 Asegurar que la organización cuenta con un proceso para identificar proactivamente los riesgos
asociados con la gestión de los residuos peligrosos generados en las operaciones.

 Definir los servicios de gestión de residuos peligrosos de parte de terceros (manejo integral
externo).

 Determinar y documentar el método apropiado de gestión, almacenamiento, transporte y
disposición final de residuos peligrosos en función de las características de los residuos y a la
jerarquía de controles.

4. DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO

4.1 Fundamento Legal 

4.1.1 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículo 28.- Estarán obligados a la formulación y ejecución de los planes de manejo, según 
corresponda: 

I. Los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los productos que al desecharse
se convierten en los residuos peligrosos a los que hacen referencia las fracciones I a XI del
artículo 31 de esta Ley y los que se incluyan en las normas oficiales mexicanas
correspondientes;

II. Los generadores de los residuos peligrosos a los que se refieren las fracciones XII a XV del
artículo 31 y de aquellos que se incluyan en las normas oficiales mexicanas correspondientes;

III. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los
productos que al desecharse se convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial
que se incluyan en los listados de residuos sujetos a planes de manejo de conformidad con las
normas oficiales mexicanas correspondientes; los residuos de envases plásticos, incluyendo los
de poliestireno expandido; así como los importadores y distribuidores de neumáticos usados,
bajo los principios de valorización y responsabilidad compartida, y
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IV. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de pilas
y baterías eléctricas que sean considerados como residuos de manejo especial en la norma
oficial mexicana correspondiente

Artículo 31.- Estarán sujetos a un plan de manejo los siguientes residuos peligrosos y los productos 
usados, caducos, retirados del comercio o que se desechen y que estén clasificados como tales en la 
norma oficial mexicana correspondiente: 

I. Aceites lubricantes usados;

II. Disolventes orgánicos usados;

III. Convertidores catalíticos de vehículos automotores;

IV. Acumuladores de vehículos automotores conteniendo plomo;

V. Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio;

VI. Lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio;

VII. Aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo;

VIII. Fármacos;

IX. Plaguicidas y sus envases que contengan remanentes de los mismos;

X. Compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados;

XI. Lodos de perforación base aceite, provenientes de la extracción de combustibles fósiles y lodos
provenientes de plantas de tratamiento de aguas residuales cuando sean considerados como
peligrosos;

XII. La sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como sus derivados;

XIII. Las cepas y cultivos de agentes patógenos generados en los procedimientos de diagnóstico e
investigación y en la producción y control de agentes biológicos;

XIV. Los residuos patológicos constituidos por tejidos, órganos y partes que se remueven durante las
necropsias, la cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica que no estén contenidos en
formol, y

XV. Los residuos punzo-cortantes que hayan estado en contacto con humanos o animales o sus
muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, incluyendo navajas de bisturí, lancetas,
jeringas con aguja integrada, agujas hipodérmicas, de acupuntura y para tatuajes.

La Secretaría determinará, conjuntamente con las partes interesadas, otros residuos peligrosos que 
serán sujetos a planes de manejo, cuyos listados específicos serán incorporados en la norma oficial 
mexicana que establece las bases para su clasificación. 

Artículo 46.- Los grandes generadores de residuos peligrosos, están obligados a registrarse ante la 
Secretaría y someter a su consideración el Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, así como llevar 
una bitácora y presentar un informe anual acerca de la generación y modalidades de manejo a las 
que sujetaron sus residuos de acuerdo con los lineamientos que para tal fin se establezcan en el 
Reglamento de la presente Ley, así como contar con un seguro ambiental, de conformidad con la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

4.1.2 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos 

Artículo 16.- Los planes de manejo para residuos se podrán establecer en una o más de las 
siguientes modalidades: 

I. Atendiendo a los sujetos que intervienen en ellos, podrán ser:
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a. Privados, los instrumentados por los particulares que conforme a la Ley se encuentran
obligados a la elaboración, formulación e implementación de un plan de manejo de residuos,

b. Mixtos, los que instrumenten los señalados en el inciso anterior con la participación de las
autoridades en el ámbito de sus competencias.

II. Considerando la posibilidad de asociación de los sujetos obligados a su formulación y ejecución,
podrán ser:

a. Individuales, aquéllos en los cuales sólo un sujeto obligado establece en un único plan, el
manejo integral que dará a uno, varios o todos los residuos que genere, o

b. Colectivos, aquéllos que determinan el manejo integral que se dará a uno o más residuos
específicos y el cual puede elaborarse o aplicarse por varios sujetos obligados.

III. Conforme a su ámbito de aplicación, podrán ser:

a. Nacionales, cuando se apliquen en todo el territorio nacional;

b. Regionales, cuando se apliquen en el territorio de dos o más estados o el Distrito Federal, o
de dos o más municipios de un mismo estado o de distintos estados, y

c. Locales, cuando su aplicación sea en un solo estado, municipio o el Distrito Federal.

IV. Atendiendo a la corriente del residuo.

Estos planes de manejo deberán ser acordes a los previstos en la Ley General y en los 
ordenamientos que de ella deriven. 

Artículo 34 Bis. - En términos del artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos son de competencia federal 
los residuos generados en las Actividades del Sector Hidrocarburos. 

Los residuos peligrosos que se generen en las actividades señaladas en el párrafo anterior se 
sujetarán a lo previsto en el presente Reglamento. Los residuos de manejo especial se sujetarán a 
las reglas y disposiciones de carácter general que para tal efecto expida la Agencia. 

4.1.3 NOM-001-ASEA-2019, Que establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así 
como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de 
Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 

6. Criterios para determinar los Residuos sujetos a Plan de Manejo

6.1. Los Residuos que por sus características sean considerados peligrosos de conformidad con la 
normatividad aplicable y que sean generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos, 
durante las Etapas de Desarrollo (diseño, construcción, operación, cierre, desmantelamiento y 
abandono, o sus equivalentes) del Proyecto. 

6.2. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos 
que se encuentren listados en la presente Norma. 

6.3. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos 
que no se encuentren listados en la presente Norma (Apéndice A Normativo) y que hayan sido 
declarados en el registro del Gran Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos 

4.2 Definiciones 

Almacenamiento de residuos peligrosos: Acción de retener temporalmente los residuos peligrosos 
en áreas que cumplen con las condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para evitar su 



 

www.erm.com Versión: 1.0 Cliente: ENI MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS AC7 

DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO 

liberación, en tanto se procesan para su aprovechamiento, se les aplica un tratamiento, se 
transportan o se dispone finalmente de ellos; 

Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar el valor 
económico de los residuos mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, reciclado y 
recuperación de materiales secundados o de energía. 

Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes 
afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos. 

Envase: Es el componente de un producto que cumple la función de contenerlo y protegerlo para su 
distribución, comercialización y consumo. 

Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo. 

Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones normativas, 
operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, 
supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación hasta la disposición final, 
a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y su aceptación 
social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad o región. 

Gran Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos: Persona física o moral que genere, 
derivado de actividades del Sector Hidrocarburos, una cantidad igual o mayor a 10 (diez) toneladas 
en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida. 

Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o cambiar la composición 
física, química o biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante oxidación térmica, en la 
cual todos los factores de combustión, como la temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, 
pueden ser controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y los parámetros ambientales 
previamente establecidos. En esta definición se incluye la pirólisis, la gasificación y plasma, sólo 
cuando los subproductos combustibles generados en estos procesos sean sometidos a combustión 
en un ambiente rico en oxígeno. 

Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, co-
procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y 
disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para 
adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, 
eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social. 

Plan de Manejo de Residuos para actividades del Sector Hidrocarburos (Plan de Manejo): 
Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos 
urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos generados en el Sector Hidrocarburos, 
bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, diseñado bajo los principios de 
responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos 
y medios viables. 

Prestador de Servicios: Personas físicas o morales que brindan servicios a las actividades 
reguladas del Sector Hidrocarburos para el manejo integral de residuos, en los términos de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y que tienen una relación contractual 
con el Regulado. 

Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado 
sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser 
susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo 
dispuesto en la Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 

Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos: Son aquellos generados en los procesos, 
instalaciones y servicios derivados de la realización de las actividades del Sector Hidrocarburos, que 
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posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, 
inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como 
envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro 
sitio, de conformidad con la legislación aplicable. 

Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la exposición a un 
material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos, 
en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a los 
particulares. 

4.3 Categoría de generador de residuos peligrosos y obligaciones del 
establecimiento 

De conformidad con las cantidades previstas en el Registro como Generador de Residuos Peligrosos 
(27-ASEA-GRP-9675-2019) con dos mil cuatrocientos sesenta y nueve punto treinta y cinco 
toneladas (2,469.35)1 por año, Eni es un gran generador de residuos peligrosos. De acuerdo con 
el artículo 46 de LGPGIR, Eni se encuentra obligada a lo siguiente: 

 Someter a consideración de esta Agencia un Plan de Manejo

 Llevar una bitácora

 Presentar un informe anual con la generación y modalidades de manejo

 Utilizar prestadores de servicios autorizados para el manejo integral externo de residuos.

 Dar cumplimiento a la regulación en materia de almacenamiento y señalización de residuos.

 Contar con un seguro de riesgo ambiental

4.4 Programa de actividades

La campaña para perforar un pozo,  tomó 70 días, iniciando el 20 de febrero de 2020 y 
culminando el 30 de abril de 2020, incluyendo la 

Etapa Actividades Duración Aproximada 

(días naturales) 

10 

2 

10 

48 

Total del pozo 70 

Fuente: ENI, 2020. 

Adicionalmente, se prevén actividades de perforación para el año 2021 y 2022, cuyo cronograma se 
definirá antes de iniciar las operaciones y este podría incluir dos pozos exploratorios similares al del 
pozo  considerando la naturaleza de una campaña exploratoria. 

1 Conforme a la última modificación del Registro como Generador de Residuos Peligrosos, Oficio

ASEA/UGI/DGGEERC/1513/2020 de 23 de noviembre de 2020. 

Nombre del pozo (información reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la 
LFTAIP 113 fracción I de la LGTAIP.

Nombre del pozo (información reservada). 
Información protegida bajo los artículos 110 
fracción I de la LFTAIP 113 fracción I de la 
LGTAIP.

Secreto industrial (Áreas de generación de los residuos a manejar). 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Nombre del pozo (información reservada). Información 
protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP 
113 fracción I de la LGTAIP.-

-
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4.5 Diagrama de flujo donde se indiquen los puntos de generación 

A continuación, en la Figura 1, se muestran las diferentes etapas de los procesos y los puntos en los 
que se generarán los residuos.  

Figura  1. Diagrama de flujo de los puntos de generación. 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Diagrama de flujo de los puntos de generación de los residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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4.6 Residuos objeto del plan de Manejo 

A continuación, se muestra la producción y etapas de generación de residuos peligrosos para el proyecto. 

Producción y etapas de generación de residuos peligrosos 

No Nombre del residuo 
Actividad o punto de 

generación 

Estado 

físico 
C R E T 

T

e 

T

h 

T

t 
I B 

Clave genérica Cantidad 

(ton/año) 

Fuente: Eni, 2021. 

Nota: C= corrosivo; R= reactivo; E= explosivo; T= tóxico; Te= toxicidad ambiental, Th=toxicidad aguda; Tt= toxicidad crónica; I= inflamable; B= biológico-

infeccioso 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Residuos a generar y actividades donde se generan). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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4.7 Diagnóstico del residuo, minimización y valorización 

En la presente sección se detalla la problemática ambiental de los residuos, sus principales componentes, el manejo actual de estos y los posibles 
aprovechamientos de los residuos en otras industrias, así como las acciones y metas de minimización y valorización. 

4.7.1 Problemática ambiental asociada al manejo actual de los residuos 

En el marco de esta política global de gestión de los residuos peligrosos, se deriva que existe una jerarquización de los procedimientos para su manejo 
(Figura 4.1) que lleva como prioridad la prevención o minimización de su generación, dejando a la disposición final como una última opción de manejo.  

Figura 4.1 Jerarquización de la gestión de residuos 

Fuente: Martínez, 2005. Centro Coordinador del convenio de Basilea para América Latina y el Caribe 

Error! Reference source not found.El diagnóstico de la problemática ambiental de los diferentes residuos peligrosos se presenta a continuación: 

Diagnóstico del residuo 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Procedimientos de manejo). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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No 
Nombre del 

residuo 

Materiales que 

lo componen 

Manejo actual 

del residuo 

Problemática ambiental,social, técnica o 

económica 
Potenciales usos o aprovechamientos 

2 Disponible en http://saludpublica.mx/index.php/spm/article/view/5936/6732
3 Disponible en http://www.bdigital.unal.edu.co/46570/1/905078.2014.pdf

http://saludpublica.mx/index.php/spm/article/view/5936/6732
http://www.bdigital.unal.edu.co/46570/1/905078.2014.pdf
Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Nombre de los residuos y manejo actual). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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No 
Nombre del 

residuo 

Materiales que 

lo componen 

Manejo actual 

del residuo 

Problemática ambiental,social, técnica o 

económica 
Potenciales usos o aprovechamientos 

4 Disponible en https://www.greenpeace.org/mexico/publicacion/982/impactos-ambientales-del-petroleo/

https://www.greenpeace.org/mexico/publicacion/982/impactos-ambientales-del-petroleo/
Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Nombre de los residuos y manejo actual). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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No 
Nombre del 

residuo 

Materiales que 

lo componen 

Manejo actual 

del residuo 

Problemática ambiental,social, técnica o 

económica 
Potenciales usos o aprovechamientos 

5 Disponible en https://www.greenpeace.org/mexico/publicacion/982/impactos-ambientales-del-petroleo/

https://www.greenpeace.org/mexico/publicacion/982/impactos-ambientales-del-petroleo/
Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Nombre de los residuos y manejo actual). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP



 
 

www.erm.com Version: 1.0 Client: ENI MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 28 April 2021      Page 15 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS AC7 
CNH-R02-L01-A7.CS/2017 

DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO 

4.7.2 Minimización y Valorización 

A continuación, se presentan las acciones y metas de minimización y valoración de los residuos: 

Acciones de minimización y valorización 

No Nombre del residuo Acción de minimización 

Meta anual de 

minimización 

(%) 

Uso y Aprovechamiento del residuo 

(Valorización) 

Meta de 

valorización 

(%) 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Acciones de minimización). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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No Nombre del residuo Acción de minimización 

Meta anual de 

minimización 

(%) 

Uso y Aprovechamiento del residuo 

(Valorización) 

Meta de 

valorización 

(%) 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Acciones de minimización). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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No Nombre del residuo Acción de minimización 

Meta anual de 

minimización 

(%) 

Uso y Aprovechamiento del residuo 

(Valorización) 

Meta de 

valorización 

(%) 

Fuente: Eni 2021. 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Acciones de minimización). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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4.8 Transferencia de residuos 

 

Para la presente etapa del proyecto no se prevé la transferencia de residuos ni ningún acto que 
represente la hipótesis prevista en el artículo 21 de RLGPGIR, por lo que no es aplicable incluir 

acuerdos por la transferencia de residuos, mientras que toda la gestión se realice bajo el 

concepto de Manejo Integral Externo con compañías autorizadas para tal efecto. 
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4.9 Manejo Interno 

4.9.1 Segregación 

Todas las corrientes se segregarán desde la fuente en la medida de lo técnicamente viable, 
siguiendo las medidas de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección Ambiental emitidas 
por esta Agencia, así como los procedimientos establecidos en el Sistema de Administración 
(SASISOPA) de Eni. 

En función de las cantidades y características de peligrosidad del residuo, el personal será 
capacitado para identificar las corrientes y el Equipo de Protección Personal (EPP) necesario 
conforme a la normatividad y las mejores prácticas de la industria. 

Todo proceso de traslado de residuos de las fuentes de generación hacia los contenedores 
especializados será analizado en sus riesgos, el traslado de residuos se realizará en rutas pre 
establecidas, evitando la mezcla no intencionada de residuos peligrosos o la contaminación de 
residuos de manejo especial. 

El personal será capacitado para realizar de manera segura esta actividad, en los términos del 
presente Plan. 

4.9.1.1 Transferencia interna de residuos 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Acciones de movimientos de los residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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4.9.2 Almacenamiento temporal 

La embarcación cuenta con diferentes contenedores metálicos herméticos aterrizados 
para almacenar residuos peligrosos. Las características del almacén de la embarcación se relacionan 
con la naturaleza de la embarcación (ver ubicación del almacenamiento de residuos peligrosos 
dentro de la instalación como ANEXO 2.1), sin embargo, los contenedores contarán con medidas de 
seguridad requeridas por normatividad internacional y nacional en materia marítima y ambiental, que 
se caracterizan por: 

 Los contenedores deben estar en buenas condiciones, bien sellados, hechos o revestidos 
con materiales que no reaccionen y, de lo contrario, sean compatibles con los residuos 
peligrosos que se van a almacenar. 

 Los contenedores deben mantenerse cerrados en todo momento. 

 Los contenedores deben ser inspeccionados semanalmente para detectar fugas y corrosión. 
Si un contenedor está comprometido, debe ser reemplazado inmediatamente. 

 Las áreas de acumulación deben tener acceso restringido. 

 Los residuos líquidos peligrosos deben almacenarse en una superficie impermeable. 

 Los residuos inflamables deben ser protegidos de la luz solar directa. 

 Los productos químicos incompatibles no deben almacenarse uno al lado del otro. 

 Debe montarse un extintor de incendios cerca del área de acumulación. 

 El área debe tener drenaje controlado y permitir la limpieza de derrames. 

 Se debe proporcionar un espacio adecuado en el pasillo dentro del área de acumulación para 
permitir la inspección de los tambores individuales y para permitir una respuesta rápida ante 
derrames y fugas. 

 Como mejor práctica, los residuos peligrosos se pueden mantener en el sitio por no más de 
90 días. 

 Proteger los contenedores contra la intemperie para que las etiquetas no se desgasten. Si la 
etiqueta se hace ilegible, es posible que sea necesario volver a caracterizar los residuos en 
el contenedor. 

 Elegir el tamaño óptimo del contenedor para la acumulación. Los contenedores de tamaño 
insuficiente y de gran tamaño contribuyen a la pérdida de residuos debido a la transferencia, 
la contaminación, la evaporación del material, los derrames y los residuos de contenedores 
vacíos. 

Adicionalmente, se asegurará el cumplimiento de los siguientes principios respecto de las áreas 
de almacenamiento: 

 Los residuos deberán estar separadas de las áreas de producción, servicios, oficinas y de 
almacenamiento de materias primas o productos terminados;  

 Situarse en zonas donde se reduzcan los riesgos propios de la operación;   

 Ubicarse en áreas delimitadas y cubiertas con materiales que eviten la fuga de material o su 
contaminación; 

 Contar con dispositivos para contener posibles derrames, mediante contención secundaria; 

-

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Acciones de movimientos de los residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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 Contar con sistemas de extinción de incendios y equipos de seguridad para la atención de 
emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de los residuos almacenados;  

 Contar con los señalamientos y letreros reconocibles por la tripulación en función de su 
entrenamiento; 

 El almacenamiento se realizará en contenedores donde se identifique el nombre y 
características del residuo; 

 No tener conexiones con tuberías, drenaje o cualquier otro análogo dentro de la 
embarcación; 

 Contar con ventilación natural;  

 Contar con mecanismos para evitar la saturación de la capacidad del almacén; 

 Permitir un adecuado almacenamiento sin estorbar en pasillos o zonas de tránsito en la 
embarcación; 

 No bloquear las rutas de evacuación o acceso de grupos de apoyo. 

El sistema de combate a incendios es el propio de la embarcación y está diseñado para atender 
cualquier contingencia relacionada con el almacenamiento de los residuos incluidos en el presente 
plan.  

Cabe mencionar que habrá un Kit contra derrames en la instalación para emplearse en caso de ser 
necesario, siendo capacitado el personal en su adecuado uso. Adicionalmente, la embarcación 
cuenta con materiales, protocolos y equipos de conformidad con la normatividad marítima y en 
materia de respuesta a emergencias. Las actividades realizadas en el AC7 no han presentado ningún 
tipo de incidente ambiental con el manejo, almacenamiento, transporte y destino final de los residuos 
peligrosos. Se plantea una trazabilidad segura de los residuos desde su origen hasta su ciclo final 
con proveedores autorizados. 

Datos de los contenedores por corriente de residuo 

 

No Corriente de residuo Tipo de contenedor 
Ubicación de 

contenedores 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Residuos a generar). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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No Corriente de residuo Tipo de contenedor 
Ubicación de 

contenedores 

 

 

Tipo de contenedor (imagen orientativa) 

Contenedor metálico 

 

Caja de Recortes 

 

Tanques de almacenamiento propios de la 
instalación.  

(Imagen no disponible) 

 

El modo de almacenamiento (tipo de contenedor) definitivo se determinará dependiendo de las 
características de peligrosidad (CRETIB), de las características de la operación y a las características 
del tipo de residuo generado (cantidad, volumen, saturación del contenedor y/o lugar de 
almacenamiento, dimensiones del contenedor, regulación aplicable y mejores prácticas, entre otros). 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Residuos a generar). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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4.9.2.1 Etiquetado 

Todos los residuos envasados y/o en contenedores, para ser enviados a tierra desde una instalación 
para su eliminación, deben tener rótulos y etiquetas apropiadas. Las etiquetas tendrán como 
referencia exclusivamente orientativa los requisitos y pictogramas establecidos en la NOM-018-
STPS-2015, la cual establece un sistema globalmente armonizado para la identificación y 
comunicación de peligros derivados por sustancias químicas peligrosas en aquellos centros de 
trabajo donde se utilicen este tipo de sustancias. Por lo anterior, se podrán usar los pictogramas 
presentados a continuación: 

 Pictogramas de peligros físicos y a la salud 

Pictograma Sustancia química 

 

■ Gases comburentes (categoría 1) 
■ Líquidos comburentes (categorías 1 al 3) 
■ Sólidos comburentes (categorías 1 al 3) 

 

■ Gases inflamables (categoría 1) 
■ Aerosoles (categorías 1 y 2) 
■ Líquidos inflamables (categorías 1 al 3) 
■ Sólidos inflamables (categorías 1 y 2) 
■ Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente (tipos B al F) 
■ Líquidos pirofóricos (categoría 1) 
■ Sólidos pirofóricos (categoría 1) 
■ Sustancias y mezclas que experimentan calentamiento espontáneo 

(categorías 1 y 2) 
■ Sustancias y mezclas que, en contacto con el agua, desprenden gases 

inflamables (categorías 1 al 3) 
■ Peróxidos orgánicos (tipos B al F) 

 

■ Explosivos (inestable y divisiones 1.1 al 1.4) 
■ Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente (tipo A y B) 
■ Peróxidos orgánicos (tipo A y B) 

 

■ Gases a presión (comprimido, licuado, licuado refrigerado y disuelto) 

 

■ Sustancias y mezclas corrosivas para los metales (categoría 1) 

 

■ Toxicidad aguda por ingestión (categorías 1 al 3) 
■ Toxicidad aguda por vía cutánea (categoría 4) 
■ Toxicidad aguda por inhalación (categorías 1 al 3) 
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■ Corrosión / Irritación cutánea (categoría 1) 
■ Lesiones oculares graves / Irritación ocular (categoría 1) 

 

■ Sensibilización respiratoria (categorías 1, 1A y 1B) 
■ Mutagenicidad en células germinales (categorías 1A y 1B y 2) 
■ Carcinogenicidad (categorías 1A y 1B y 2) 
■ Toxicidad para la reproducción (categorías 1A Y 1B y 2) 
■ Toxicidad sistémica específica de órganos blanco (exposición única) 

(categorías 1 y 2) 
■ Toxicidad sistémica específica de órganos blanco (exposiciones repetidas) 

(categorías 1 y 2) 
■ Peligro por aspiración (categorías 1 y 2) 

 

■ Toxicidad aguda por ingestión (categoría 4) 
■ Toxicidad aguda por vía cutánea (categoría 4) 
■ Toxicidad aguda por inhalación (categoría 4) 
■ Corrosión / Irritación cutáneas (categoría 2) 
■ Lesiones oculares graves / Irritación ocular (categoría 2/2A)  
■ Sensibilización cutánea (categorías 1, 1A y 1B) 
■ Lesiones oculares graves (categoría 2A) 
■ Toxicidad específica de órganos blanco (exposición única) (categorías 3) 

Fuente: NOM-018-STPS-2015. 

Adicionalmente, Eni dará cumplimiento (por sí misma o a través de las empresas prestadoras de 
servicios) a lo previsto por las normas de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte 
(especialmente la NOM-003-SCT/2008, Características de las etiquetas de envases y embalajes, 

destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos) y al artículo 46, sección IV 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). Asimismo, se 
incluirá en cada contenedor de Residuos Peligrosos que por su condición y dimensión lo permita, sin 
perjuicio de su peligrosidad, la siguiente Etiqueta para Identificar Residuos Peligrosos: 

 
Fuente: Eni 2021 
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4.9.3 Controles administrativos y operativos 

Es responsabilidad de Eni garantizar que los residuos peligrosos generados por las actividades de 
los contratistas, subcontratistas y proveedores dentro de sus instalaciones se gestionen en 
concordancia con el presente plan.  

Eni rastreará los residuos generados en la plataforma y mantendrá registros de acumulación de 
residuos utilizando los siguientes documentos: 

 Bitácora; 

 Manifiestos de residuos peligrosos; 

Eni contará con una Bitácora de Residuos Peligrosos, misma que incluirá los elementos mínimos 
previstos en el presente Plan de Manejo. La bitácora se encuentra alineada con lo previsto en la 
normatividad en la materia. 

El Supervisor de HSE y/o el Asesor, organizarán la logística para desembarcar los residuos de la 
MODU. Este informará al Encargado del Muelle el tipo de RP (Residuo Peligroso) y cantidades a 
disponer para que la unidad de transporte de RP se encuentre en el puerto cuando arribe la 
embarcación.  

En cada embarque de residuos peligrosos se asegurará el llenado del manifiesto de entrega, 
transporte y disposición final de estos residuos. Eni dará seguimiento al manejo integral externo de 
residuos, a efecto de garantizar que este se realiza en los términos del artículo 86 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (RLGPGIR). 

Eni mantendrá las Bitácoras y Manifiestos de su manejo integral de residuos peligrosos por 5 años a 
partir de su generación, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 75 de RLGPGIR. 

4.9.4 Capacitación del personal 

Las capacitaciones en materia de residuos se llevarán a cabo con el fin de garantizar que los 
empleados que manejan y administran los residuos peligrosos están familiarizados con los 
procedimientos aplicables. 

Todos los empleados deben estar familiarizados con el manejo adecuado de residuos y los 
procedimientos de emergencia relacionados con sus responsabilidades. Eni proporciona capacitación 
en manejo de residuos y concientización. 

Todos los generadores de residuos peligrosos deben inspeccionar los contenedores de 
almacenamiento y las áreas de almacenamiento cada semana y mantener un registro de inspección 
para prevenir o minimizar las liberaciones de residuos peligrosos y los costos de limpieza resultantes. 
El registro de inspección también sirve como una verificación del estado del generador para 
garantizar que no se excedan los límites del almacenamiento. 

Se realizará la capacitación al personal en función de sus roles y responsabilidades durante la 
inducción a la plataforma a efecto de garantizar que tengan el conocimiento y competencias 
necesarias en los aspectos relevantes del presente plan de manejo de residuos. La capacitación 
incluirá como mínimo la siguiente información: 

 ¿Qué es un residuo? (peligroso, no peligroso) 

 Los residuos que se producirán durante el proyecto;  

 Manejo, separación, almacenamiento y transporte de residuos; 

 Política de gestión de residuos; 

 Etiquetado, PPE; 

 Área de almacenamiento y límites; 
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 Disposición.  

La capacitación para materiales peligrosos se proporcionará para aquellos empleados que entre sus 
funciones cuenten con el manejo de residuos peligrosos. Esta capacitación incluirá, pero no se 
limitará, a lo siguiente: 

 Capacitación específica para el personal que maneja residuos peligrosos; 

 Fuentes y tipos de residuos en el medio marino e impactos en la vida marina; 

 Opciones y procedimientos para minimizar la generación de residuos; 

 Procedimientos establecidos a bordo para el manejo y disposición de los residuos; 

 Consideraciones de salud y seguridad relacionadas con el almacenamiento, manejo y 
transferencia de desechos. 

 Procedimientos en casos de emergencias (ver sección 4.9.5). 

 

4.9.5 Atención a emergencias 

Cuando se presente un evento de escurrimiento de residuos peligrosos se deberán seguir los 
siguientes pasos:  

 Dar aviso al Capitán de la embarcación.   

 Notifica al personal de HSE de la instalación, dándole informes de la ubicación de la fuente 
de escurrimiento del residuo peligroso, quien convocará a los integrantes de la brigada de 
protección ambiental.  

 En conjunto con los brigadistas preparará el material en caso de derrame o escurrimiento 
(Spill Kit) para atender el evento especificado reportado.  

 El Supervisor HSE a bordo coordinará la contención del escurrimiento del residuo peligroso 
con apoyo de los brigadistas reportando al personal respectivo y siguiendo los pasos del 
simulacro de derrames.  

 El capitán notificará en caso de evento de derrame de los residuos peligrosos al 
departamento de HSE de Eni, a efecto de formular las notificaciones y reportes a la 
autoridad, así como escalar la respuesta en caso de ser necesario.
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4.10 Manejo Externo de Residuos 

De acuerdo al artículo 24 fracción I, incisos d y e), del reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la NOM-001-
ASEA-2019, se indican los datos de las empresas prestadoras de servicios que se encargan de la recolección y transporte marítimo y terrestre, así como del 
acopio y tratamiento de los residuos peligrosos generados. 

Las copias simples de las autorizaciones de las empresas aquí mencionadas se acompañan como ANEXO 2.2. Eni revisará que las compañías que 
gestionen sus residuos cuenten con las autorizaciones necesarias para la adecuada realización de las actividades de manejo integral externo.  

 
Datos y destino de los residuos generados 

No 
Nombre del 

residuo 

Transporte marítimo Transporte terrestre Acopio 

Destino final (reutilización, 

reciclaje, co-procesamiento, 

tratamiento y/o disposición final) 

Nombre de 

la empresa 
Autorización 

Nombre de la 

empresa 
Autorización 

Nombre de 

la empresa 
Autorización 

Nombre de la 

empresa 
Autorización 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Manejo externo de los residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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No 
Nombre del 

residuo 

Transporte marítimo Transporte terrestre Acopio 

Destino final (reutilización, 

reciclaje, co-procesamiento, 

tratamiento y/o disposición final) 

Nombre de 

la empresa 
Autorización 

Nombre de la 

empresa 
Autorización 

Nombre de 

la empresa 
Autorización 

Nombre de la 

empresa 
Autorización 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Manejo externo de los residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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No 
Nombre del 

residuo 

Transporte marítimo Transporte terrestre Acopio 

Destino final (reutilización, 

reciclaje, co-procesamiento, 

tratamiento y/o disposición final) 

Nombre de 

la empresa 
Autorización 

Nombre de la 

empresa 
Autorización 

Nombre de 

la empresa 
Autorización 

Nombre de la 

empresa 
Autorización 

Fuente: Eni 2021 

 

 

 

 

 

 

 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Manejo externo de los residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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Actividad específica de las compañías de Destino final (reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento y/o disposición final): 

 

Compañía Actividad 

 

En caso de que alguna de las compañías citadas deje de ser adecuada para prestar los servicios de manejo integral externo, será substituida por otra que 
tenga la capacidad técnica y legal para prestar el servicio, conforme a la normatividad aplicable.  

Eni es responsable por el manejo adecuado de los residuos que genere y por las consecuencias que el manejo inadecuado pueda generar, en los términos 
del artículo 42, párrafos segundo y tercero, de LGPGIR.

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Manejo externo de los residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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MECANISMO DE EVALUACIÓN Y MEJORA CONTINUA 

5. MECANISMO DE EVALUACIÓN Y MEJORA CONTINUA 

Indicadores Programa y 

temporalidad 

Unidad/ 

meta 
Mecanismos de seguimiento 

Acción correctiva en caso de no 

cumplir con las metas 

Evidencia 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Mecanismo de evaluación y mejora). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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MECANISMO DE EVALUACIÓN Y MEJORA CONTINUA 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Mecanismo de evaluación y mejora). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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ADHESIÓN 

 

6. ADHESIÓN 

Este plan no contempla la adhesión de terceros generadores, todos los contratistas de Eni deberán 
sujetarse al presente plan en lo tocante a las actividades del proyecto siempre y cuando realicen 
actividades en beneficio de Eni en sus instalaciones y dentro del alcance del proyecto. 

 

7. CONCLUSIONES 

El presente plan es consistente con la regulación aplicable en materia de residuos peligrosos para el 
sector hidrocarburos y permite una adecuada gestión interna y externa de los residuos generados en 
la operación. 

El Plan de Manejo será implementado por Eni México, sus principios y lineamientos a través de sus 
contratistas, subcontratistas y/o proveedores; los principales aspectos del Plan de Manejo están 
alineados con los prestadores de servicios autorizados durante la realización del proyecto. Cualquier 
variación identificada en las condiciones aquí planteadas será sometida a aprobación de ASEA en los 
términos de la regulación aplicable.  

 

 

 

 
 
 
 



BITÁCORA DE RESIDUOS PELIGROSOS 
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ENI MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V. BITÁCORA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

• 
eróH 

Maribel
Cuadro de texto
Secreto industrial (Formato de bitácora para el manejo de residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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MANIFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE Y RECEPCIÓN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS (GENERADOR) 

1.a- Núm. Clave Única de Registro de Regulados (CURR): 

 

1.b- Registro como generador RP: 

 

2- Núm. de manifiesto: 3- Página: 

4- Nombre o razón social del generador: 

Domicilio Código postal: Calle: Núm. Ext. Núm. Int. 

Colonia: Municipio o Delegación: Estado: 

Teléfono: Correo electrónico: 

5- Identificación de los residuos 
 

Nombre del residuo 
Código de Peligrosidad de 

los Residuos (CPR) 
Envase Cantidad 

(kg o ton) 

Etiqueta 

C R E T I B M Tipo Capacidad Si No 

             

             

             

             

             

             

             

             

             

6-Instrucciones especiales e información adicional para el manejo seguro: 

7- Declaro bajo protesta de decir verdad que el contenido de este lote está total y correctamente descrito mediante el número de manifiesto, nombre del 
residuo, características CRETIB, debidamente envasado y etiquetado y que se han previsto las condiciones de seguridad para su transporte por vía terrestre 
de acuerdo con la legislación vigente. 

 
 
 

Nombre y firma del responsable   Fecha: Sello: 

8- Nombre o razón social del transportista: 

Domicilio Código postal: Calle: Núm. Ext. Núm. Int. 

Colonia: Municipio o Delegación: Estado: 

Teléfono: Correo electrónico: 

9- Núm. de autorización: 10- Núm. de permiso.: 

11- Tipo de transporte: 12- Identificación del transporte: 

13- Ruta de la empresa generadora hasta su entrega: 

14- Declaro bajo protesta de decir verdad que recibí los residuos peligrosos descritos en el manifiesto para su transporte a la empresa destinataria señalada 
por el generador. 

 
 
 

Nombre y firma del responsable   Fecha: Sello: 

15- Nombre o razón social del destinatario: 

Domicilio Código postal: Calle: Núm. Ext. Núm. Int. 

• enJI 

1 1 

1 

1 1 

1 

1 1 
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Colonia: Municipio o Delegación: Estado: 

Teléfono: Correo electrónico: 

16- Núm. autorización: 

17- Nombre y cargo de la persona que recibe los residuos: 

18- Observaciones: 

19- Declaro bajo protesta de decir verdad que recibí los residuos peligrosos descritos en el manifiesto. 
 
 
 

Nombre y firma del responsable   Fecha: Sello: 

• enJI 
1 



 
 

 

 

The business of sustainability 

ERM has over 160 offices across the following  

countries and territories worldwide 
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Belgium 
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Canada 

Chile 
China 
Colombia 

France 
Germany 
Guyana 

Hong Kong 
India 
Indonesia 

Ireland 
Italy 
Japan 

Kazakhstan 
Kenya 
Malaysia 

Mexico 
Mozambique 
Myanmar 

 

The Netherlands  
New Zealand 

Norway 
Panama 
Peru 

Poland 
Portugal 
Puerto Rico 

Romania 
Russia 
Singapore 

South Africa 
South Korea 
Spain 

Sweden 
Switzerland 
Taiwan 

Tanzania 
Thailand 
UK 

US 
Vietnam 

ERM México S.A. de C.V. 

  
www.erm.com 
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ERM 

Maribel
Cuadro de texto
Domicilio del Representante Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP




